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Señor 

Jorge Denis Mora Valverde 

Alcalde 

Municipalidad de León Cortes 
 

Señora 

Ana Belén Cedeño Blanco 

Directora 

Unidad Técnica de Gestión Vial 

Municipalidad de León Cortes 
 

Señor 

Orlando Marín Fallas 

Jefe 

Unidad de Gestión de Procesos de Reconstrucción, CNE 
 
 

Estimados Señores:  
 

Para los efectos correspondientes, hago de su conocimiento que la Junta Directiva de la Comisión 

Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, mediante Acuerdo N° 185-11-2023, de 

la Sesión Ordinaria Nº 19-11-2023 del 16 de noviembre del 2023, dispuso lo siguiente: 
 

Considerandos:  
 

Primero: Que mediante oficio N° CNE-UGPR-OF-1738-2023, de fecha 18 de octubre de 2023, suscrito 

por los señores Carolina Vindas Araujo, Fiscalizadora de la Unidad de Gestión de Procesos de 

Reconstrucción y Orlando Marín Fallas, jefe de dicha Unidad, se remite documentación relacionada al 

Plan de Inversión denominado “Diseño y construcción de puente vehicular y obras conexas sobre la 

quebrada Higuerón, en el camino 1-20-040 de San Andrés Higuerón, ubicado en el distrito de San 

Andrés del cantón de León Cortés”, Legalidad N° 061-2023 y Reserva Presupuestaria N° 197-23MP 

(385889). 
 

Segundo: Este proyecto surge en respuesta a las afectaciones causadas en León Cortés por la Tormenta 

Tropical Nate, dicho fenómeno fue caracterizado por lluvias de larga duración y fuertes vientos, lo cual 

ocasionó caída de árboles, deslizamientos e inundaciones, así como un aumento considerable en el caudal 

de ríos y quebradas de dicho Cantón, paralelamente, el arrastre de sedimentos, piedras y escombros 

provocó el deterioro de infraestructura pública que forma parte de la red vial cantonal administrada por la 

Municipalidad, entre ellas el puente vehicular sobre la quebrada Higuerón. Como medida provisional la 

Municipalidad de León Cortés ha realizado obras de menor impacto para mitigar los daños causados, tales 

como mejoras en la losa de concreto de la estructura actual y en las barandas del puente, sin embargo, las 
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lluvias han continuado socavando la estructura existente, lo que podría causar el colapso de ésta, ante una 

crecida del caudal de la quebrada, por lo que con el fin de dar una solución a este problema y garantizar el 

tránsito seguro de conductores y peatones, es necesario construir un nuevo paso vehicular que mejore la 

vía de comunicación y brinde acceso a la comunidad de San Andrés y localidades colindantes, siendo que 

con este plan de inversión se pretende contratar el diseño y construcción de una nueva estructura. Como 

parte de los requerimientos técnicos para realizar la obra se logró contratar los estudios técnicos 

preliminares correspondientes como topografía, geológicos, geotécnicos, exploración geofísica, 

hidrológicos, hidráulicos y el anteproyecto de la estructura, los cuales son insumos para el presente plan 

de inversión con el fin de obtener el diseño y construcción del nuevo puente. 
 

Tercero: Que el Decreto Ejecutivo N° 40677-MP, Tormenta Tropical Nate, publicado en el Alcance N° 

242, Gaceta N° 190, del 09 de octubre del año 2017 y su ampliación, publicado en el Alcance N° 69, 

Gaceta N° 69, del 21 de abril de 2023, se encuentra vigente y que las afectaciones se encuentran 

debidamente registradas en el Plan General de la Emergencia. 
 

Por Tanto;  
 

ACUERDO N° 185-11-2023 
 

1. La Junta Directiva de la CNE aprueba el Plan de Inversión denominado “Diseño y construcción 

de puente vehicular y obras conexas sobre la quebrada Higuerón, en el camino 1-20-040 de San 

Andrés Higuerón, ubicado en el distrito de San Andrés del cantón de León Cortés”. 
 

2. Se designa como Unidad Ejecutora a la Municipalidad de León Cortés. 
 

3. Se autoriza el traslado de recursos del Fondo Nacional de Emergencia para su uso en el Decreto 

Ejecutivo N° 40677-MP Tormenta Tropical Nate, de fecha 09 de octubre del año 2017, Reserva 

Provisional N° 197-23MP (385889), Constancia de Legalidad N° 061-2023 por un monto de 

₡1,104,580,469.20 (mil ciento cuatro millones quinientos ochenta mil cuatrocientos sesenta y 

nueve colones con 20/100). 
 

ACUERDO APROBADO UNÁNIME FIRME  
 

Atentamente,  
 
 

 

 
 

Milena Mora Lammas  

Junta Directiva CNE.  
 
cc.Archivo 
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